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CONDICIONES DE PARTIDA 

 
 Esquema similar al seguido en 2007-2013, salvo que la AGE no participa en 

los PO Regionales: 
 A.G.:  Sub. Gral. Admón. del FEDER (DG Fondos Comunitarios) 
 O.I.:   Administración de la Comunidad Autónoma 

 
 Reglamento (UE) 1303/2013: 

 No presenta cambios significativos en esta materia respecto del R. 
(CE) 1083/2006, pero 

 Se requiere una “traducción” de las disposiciones de los PO 
Regionales 2007-2013 al lenguaje del nuevo Reglamento 

 
 Reducción del número de organismos intermedios:  

 Uno por P.O. Regional 
 

 Es precisa una distribución de funciones interna dentro de cada 
Administración Autonómica para gestionar los recursos FEDER 

 Problemática de los regímenes de ayuda 
 

 Es necesario que un órgano de la Administración Autonómica coordine la 
gestión del FEDER en el PO 

 Interlocutor único de la DGFC 
 Garantizar posición de preeminencia ( a efectos de la gestión FEDER) 

en el ámbito autonómico.  
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SOLUCIÓN PROPUESTA: Texto a incluir en el P.O. (I) 

 Versión “traducida” de las disposiciones de los PO Regionales 2007-2013 
con referencia a las disposiciones del Reglamento (UE) 1303/2013: 

Reg. 1083/2006 
 Art. 58 a) y b) 
 Art. 59.2 
 Art. 60 
 Art. 71 

Reg. 1301/2013 
Art. 72 a) y b) 
Art. 123.6 
Art. 125 
Art. 71 

DEF. FUNCIONES/SEP. FUNCIONES 
DESIGNACIÓN OO.II. 
FUNCIONES DE LA A.G. 
ESTABLECIMIENTO SISTEMAS 

 El Art. 125 del Reg. 1301/2013 incorpora disposiciones que en el período 
2007-2013 se recogían en el Reglamento 1828/2006 
 

 Se recogen funciones en relación con aspectos no incluidos en el Art. 125: 
 Contribución a la evaluación (Art. 54, 56 y 57) 
 Información y publicidad (Art. 115, 116 y 117) 
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 Un solo organismo intermedio: la propia Administración de la Comunidad 

Autónoma (se consigna el nombre institucional de la misma). 
 

 Se recoge la denominación del órgano interno que en nombre de la 
Administración de la C.A. : 

 
 Actúa como interlocutor ante la A.G. y la DGFC 
 Responsable de elaborar y remitir a la A.G. los sistemas de Gestión y 

Control del O.I. 
o Asignación de funciones en el seno del O.I. (art. 72 a) 
o Principio de separación de funciones en el seno del O.I. (art. 72 b) 

 Responsable del manual de procedimiento 
 Difunde información pertinente en el seno del O.I., incluidas directrices 

de la A.G. y de la DGFC 
 

SOLUCIÓN PROPUESTA: Texto a incluir en el P.O. (II) 
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La descripción de sistemas de gestión y control del O.I. y el manual de 
procedimiento: 

 
Describen la asignación de funciones entre las distintas unidades u órganos 
del O.I., respetando el principio de separación de funciones. 

 
El órgano de la C.A. que actúa como coordinador e interlocutor ante la DGFC 
no es el O.I., sino una parte del O.I. con unas funciones determinadas.  

 
 La mayor parte de las funciones recogidas en las disposiciones de 

aplicación del P.O. deberán ser asumidas directamente por este órgano.  
 

 En el caso de los regímenes de ayuda, las unidades que los gestionan 
pueden asumir la selección de las operaciones y las verificaciones (art. 
125.4 y 125.5). No serían ni “OO.II. de 2º nivel” ni “organismos 
colaboradores”, sino partes de la estructura interna del O.I. 
 

 El O.I., a través de la funciones desempeñadas por el órgano 
coordinador, debe asegurar que las verificaciones realizadas por los 
gestores de ayudas siguen los procedimientos establecidos: 
o Control de calidad 
o Posibilidad de reservarse las verificaciones sobre el terreno del art. 

125.5 b) 
 

SOLUCIÓN PROPUESTA: Descripción de sistemas 
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“Una manera de hacer Europa” 

Dirección General de Fondos Comunitarios 

Secretaría  de Estado de Presupuestos y Gastos 

Ministerio de Hacienda  y Administraciones Públicas 

http://www.dgfc.sepg.minhap.es 


